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se rezlice, debiendo constar en 
acta y ser además enviada in 
excusablemente a la S ubsecre
taría de Sanidad y A sistencia  
pública.

N ingún delegado podrá actuar 
por periodo de tiem po m ayor de 
dos años, pudiendo, sin em bar 
go. nuevamente ser designado 
después de cuatro años de no 
haber desempeñado dicha fun 
ción inspectora.

Por la Subsecretaría de S a n i
dad se hará mención honorífica  
de todo delegado cuya in te rven
ción permita un m ejor se rv ic io  
con evidentes ventajas económ i
cas en la vida adm in istra tiva  de 
los Establecim ientos san ita rios  
del Estado.

Rase 29.— La dirección técni
ca y adm in istra tiva  de todos los 
se rv ic ios de Sanidad y A s is ten 
cia, regidos por las Juntas p ro 
vincia les, dependerá. por entero, 
del M in is te rio  de T raba jo . S a n i
dad y P revis ión, por el in term e
dio de la Subsecretaría de S a 
nidad y Asistencia pública.

La gestión adm in istra tiva  la 
realizarán las Juntas en función 
delegada dei M in isterio .

La dirección técnica la ejerce
rá plenamente el inspector p ro 
v incia l de Sanidad, com o dele
gado igualm ente de! M in is te rio  
y de la Subsecretaría, siendo 
por e llo  dicho inspector jefe téc
nico de todos los serv ic ios y 
d irecto r nato de los Institutos 
provincia les de H ig iene.

E l personal técnico y suba l
terno, lo  m ismo de los servic ios 
de asistencia que de ios san ita 

rios, así como el correspondieu 
te en ambos órdenes a ios Insti 
tutos provincia les de H giene, 
dependerá también de la S ubse
cretaría de Sanidad, por el in 
termedio de los inspectores p ro 
vincia les

Por el M in is te rio  de Trabajo , 
Sanidad y P revis ión, se dicta- 
rán los Pegiam entos oportunos 
que establezcan norm as y seña
len deberes y derechos de lodos 
los funcionarios que formen 
parte de los respectivos cuer 
pos.

Rase 30. —  P or el M in is te rio  
de Trabajo , Sanidad y P re v i
sión, se dictarán todas las d is 
posiciones com plem entarias y 
aclaratorias que precisen para 
la más exacta ejecución de los 
preceptos de esta Ley, quedan
do derogadas cuantas d ispos i
ciones se opongan a su cum pli
miento.

M adrid  23 de abril de 1934 
t i  Ministro de Trabajo. Sanidad  y  Previsión.

“ (íaí-eta“  de! ‘¿s de abril de I934)

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/5/1934, p. 11


